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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO  
 

JUNIO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 
 

 

 
Correspondió a este Despacho Judicial la presente acción de tutela promovida por 
ALEXANDER ARENAS QUINTERO, LEONARDO FABIO GUTIERREZ ROSADO Y 
IADER GUILLERMO GUTIERREZ ROSADO contra la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), al respecto, entra el Juzgado a estudiar su admisión o rechazo, señalando en 
primera instancia que, atendiendo el artículo 1º del Decreto 333 de 2021, que 
establece:  
 
  “Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015.Modifíquese 
el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  
 
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos…”  
 
De igual manera lo manifestado por la jurisprudencia reiterada en relación con el 
factor de competencia materia de examen, cabe anotar que en el asunto que nos 
ocupa, es menester dar aplicación a la norma traída como referencia para determinar 
la competencia, esto es, sería el Juez competente el del lugar donde ocurrieron los 
hechos vulnerarios de los derechos reclamados con la acción de tutela, empero nótese 
que la entidad COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) es una entidad 
del orden Nacional, circunstancia que según lo establecido en el Numeral Segundo de 
la norma traída como referencia para determinar la competencia, el cual reza: “2. Las 
acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 
pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 
a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”, es, por lo tanto, a los Juzgado del 
Circuito de Chiriguaná a quienes deben ser repartidas las acciones de tutela dirigidas 
contra la citada entidad. 
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En razón a lo anterior, este Juzgado encuentra configurada la causal de falta de 
competencia para conocer del presente asunto, fundamento suficiente para ordenar 
su remisión al funcionario competente, esto es, al Juzgado del Circuito de Chiriguaná, 
Cesar (Reparto). 
 
En mérito y virtud de lo expuesto, este juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARARSE incompetente el suscrito para dar trámite al proceso de la 
referencia.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente acción de tutela presentada por ALEXANDER 
ARENAS QUINTERO, LEONARDO FABIO GUTIERREZ ROSADO Y IADER 
GUILLERMO GUTIERREZ ROSADO contra SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), por falta de competencia y en razón a las motivaciones que preceden.   
 
TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, remítase la presente acción tutelar con 
todos sus anexos al Juzgado del Circuito de Chiriguaná, Cesar (Reparto), por ser estos 
los despachos competentes para asumir el conocimiento del presente asunto.   
  
CUARTO: Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

MARTHA CECILIA SANCHEZ BERNARTE 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBÍRICO 
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La Jagua de Ibirico – Cesar, Veintisiete (27) de Junio de dos mil 
veinticinco (2025) 

 
Señores, 
 
ALEXANDER ARENAS QUINTERO 
LEONARDO FABIO GUTIERREZ ROSADO  
IADER GUILLERMO GUTIERREZ ROSADO 

Oficio N.º 650 
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Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia este Juzgado 
mediante auto de fecha, veintisiete (27) de Junio de dos mil veinticinco (2025), ordenó 
lo siguiente: 

 
 
“PRIMERO: RECHAZAR, de plano la presente solicitud de tutela, por las razones expuestas 
en la parte motiva del proveído, remitir la correspondiente acción de tutela al centro de servicio 
(REPARTO) de los Juzgados del Circuito de Chiriguaná, Cesar. 
 

 

 

 

FIRMADO ORIGINAL

JULIO CESAR BARRIOS RADA  
OFICIAL MAYOR 
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